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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHENÉ – CAUCA 

19 300 40 89 001 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 230 

 

Guachené, Cauca, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la anterior LIQUIDACIÓN del CRÉDITO presentada por el demandante 

señor JORGE LUIS GOMEZ GONZALEZ, encontramos que el mismo no se 

encuentra ajustada a derecho, en virtud a ser discordante con los 

parámetros dados en el numeral 2 de la parte resolutiva del auto que 

ordeno Seguir Adelante con la Ejecución en fecha 15 de junio de 2022, y lo 

dispuesto en el auto de Mandamiento de Pago de fecha 13 de junio de 

2019, en tanto que, el demandante liquidó emolumentos que no hacen 

parte de la presente demanda de ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GUACEHENÉ - CAUCA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la LIQUIDACIÓN del CRÉDITO presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.   

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3º del artículo 

446 del CGP, se procede por parte de este Despacho a elaborar la 

LIQUIDACIÓN del CRÉDITO a la presente fecha y conforme a ley, quedando 

de la siguiente manera:   
 

      

MAS EL VALOR CUOTA MES ABRIL DE 2019  $           100.000,00 

MAS EL VALOR CUOTA MES MAYO DE 2019  $           100.000,00 

      

      

   TOTAL  $           200.000,00 

 

 

 
      

      

    

      

 



TOTAL, SON: DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000) 

 

 

 

                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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